
CONDICIONES PARTICULARES DE OFERTA DE SUMINISTRO Y VENTA DE 
GAS NATURAL ENTRE SOCIEDAD GNL MEJILLONES S.A. Y ENEL 
GENERACIÓN CHILE S.A.  
RESUMEN EJECUTIVO  

1. Información General del Acuerdo de Suministro 
 

a. Fecha de suscripción: 29 de septiembre de 2020. 
 

b. Objeto del acuerdo: Acuerdo de venta de gas natural regasificado entre Sociedad GNL 
Mejillones S.A. y Enel Generación Chile S.A. 
 

c. Duración del acuerdo: 29 de septiembre de 2020 
 

d. Identificación de empresa suministradora: Sociedad GNL Mejillones S.A (“GNLM”) 
 

e. Identificación de empresa compradora: Enel Generación Chile S.A. 
    

f. País de origen del combustible: No Aplica 
 

g. Individualización de intermediarios y descripción del servicio prestado: No aplica. 
 

h. Puerto de origen: No Aplica 
 

i. Puerto de arribo: No Aplica. 
 

j. Modalidad: Transferencia de GNL en estanque.  
 

k. Cantidad de barcos comprometidos al año: No aplica. 
 

l. Volumen total anual comprometido en Metros Cúbico Estándar (m3std@9300) o en 
millones de British Termal Units (BTU) según corresponda: 18.452,67 MMBTU. 
 

m. Existencia de impuestos que tengan efecto sobre el costo o disponibilidad informada: No 
Aplica. 
 
 
 
 


